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NEGOCIACIONES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE CONFIDENCIALIDAD NDA 
 

Con el objetivo de avanzar en los procesos de negociación que aporten el know how, así 
como la percepción de capital de riesgo para el desarrollo de la actividad minera, la 
ENAMI EP ha continuado los acercamientos con posibles socios estratégicos para la 
atracción de inversiones en las operaciones a su cargo. 
 
MANIFESTACIONES DE INTERÉS 
 

Durante el periodo fiscal 2020 se recibieron las siguientes manifestaciones de interés: 
 

 CERRO QUEBRADO 
 

La empresa pertenece al grupo BHP, compañía líder a nivel global en la 
exploración, desarrollo, producción y comercialización de recursos naturales. 
Producto de las conversaciones mantenidas, la empresa posee la última versión 
del convenio de confidencialidad para que procedan a la suscripción, y así 
acceder a información confidencial sobre el portafolio de proyectos mineros de 
ENAMI EP. Hasta la culminación del cuarto trimestre del año 2020 está 
pendiente la remisión del documento y/o la presentación de alguna observación 
para cambiar el proyecto de Convenio, señalando que el documento sigue en 
revisión de la casa matriz. 
 

 TOACHIEC EXPLORACIONES MINERAS S.A. 
 

El 02 de junio de 2020, en atención a una solicitud realizada a Gerencia General, 
se llevó a cabo una reunión entre funcionarios de ENAMI EP y TOACHIEC 
EXPLORACIONES MINERAS S.A., en la cual la compañía manifestó su interés en 
obtener mayor información sobre el Portafolio de Proyectos Mineros de ENAMI 
EP, particularmente del proyecto “Sigchos”, fecha desde la cual se ha mantenido 
una coordinación constante con la finalidad de concretar la suscripción del 
Convenio de Confidencialidad NDA. 

 

 LOWELL MINERAL EXPLORATION S.A. (A SOLARIS RESOURCES INC. COMPANY) 
 

Mediante correo electrónico de 01 de julio de 2020, la compañía LOWELL 
MINERAL EXPLORATION S.A. presentó a ENAMI EP una carta de interés en la que 
manifestó su deseo de acceder a mayor información, así como también la 
posibilidad de realizar visitas técnicas al proyecto “Sigchos”. Adicionalmente, la 
compañía manifestó que están interesados en conocer qué otras alternativas de 
negociación o alianza estratégica se pueden establecer con ENAMI EP para el 
desarrollo de nuevos prospectos. 
La compañía entregó los requisitos para iniciar el procedimiento de análisis, 
verificación, elaboración y suscripción del Convenio de Confidencialidad (NDA). 
 

En septiembre se solicitó a la Agencia de Regulación y Control la revisión o 
consulta del Registro Minero y demás plataformas de control, a fin de que se 
informe a esta empresa pública si la compañía LOWELL MINERAL EXPLORATION 
S.A.; LOWELL COPPER HOLDING INC.; y, el señor JAMES DAVID LOWELL poseen 
algún procedimiento administrativo y/o judicial en al ámbito de su competencia, 



  

 

lo cual fue atendido en octubre de 2020. Bajo estos antecedentes, al 31 de 
diciembre de 2020 el proyecto de informe y NDA se encuentran en análisis para 
su posterior suscripción. 
 

 SOLARIS RESOURCES INC. 
 

Además de lo indicado respecto a LOWELL MINERAL EXPLORATION S.A., la 
compañía SOLARIS RESOURCES INC. manifestó de manera directa su interés en 
convertirse en un socio estratégico de la ENAMI EP, para efectuar actividades de 
prospección y exploración conjunta en las concesiones que se encuentran bajo 
titularidad de esta empresa pública. 
 

Para el efecto, desde el ejercicio fiscal 2020 se ha coordinado con la referida 
empresa de clase mundial para la suscripción de un contrato marco, lo que 
permitirá a futuro la suscripción de contratos específicos para definir las 
concesiones en las que se llevarán a cabo las actividades mineras. 
 

 
RENOVACIONES CONVENIOS DE CONFIDENCIALIDAD NDA 

 

Por otro lado, se realizó el acercamiento con todas las compañías que ya cuentan con 
un Convenio de Confidencialidad NDA suscrito, los cuales se encontraban a punto de 
fenecer, para gestionar su renovación. 
 

Estas compañías fueron: LIMNOLOGICAL SOLUTIONS INTERNATIONAL PTY LTD, 
ECUADOR FORTESCUE S.A., EURASIAN RESOURCES GROUP (ERG) y NORD GOLD SE.  
 

Sobre esto, las compañías LIMNOLOGICAL SOLUTIONS INTERNATIONAL PTY LTD y 
ECUADOR FORTESCUE han manifestado su interés para renovar los convenios de 
Confidencialidad NDA suscritos en su momento con la ENAMI EP.  

 

El 3 de septiembre de 2020 se suscribió de manera electrónica, la renovación del 
Convenio de Confidencialidad NDA entre LIMNOLOGICAL SOLUTIONS INTERNATIONAL 
PTY LTD y ENAMI EP. 

 

El 12 de agosto de 2020, la compañía ECUADOR FORTESCUE S.A. / ECUADOR 
FORTESCUE AMAZON S.A. solicitó la renovación del Convenio de Confidencialidad NDA. 
Con el Informe para la renovación del Convenio de Confidencialidad, emitido por la 
Coordinación Jurídica, en octubre de 2020 la Gerencia General informó a la compañía la 
conformidad para la suscripción correspondiente. Por su parte, la compañía manifestó 
que la suscripción se realizará una vez que se obtenga la validación de su casa matriz. 
 
 
 



  

 

ACTUALIZACIÓN DEL PORTAFOLIO DE PROYECTOS MINEROS 
 

En cumplimiento a lo manifestado en el Plan de Negocios, Expansión e Inversión 2020 la 
Supervisión de Convenios Estratégicos ha trabajado en la emisión de un nuevo 
Portafolio de Proyectos Mineros para el año 2020, para la atracción de inversiones 
destinadas a los siguientes proyectos: 
 

  
 

  
 
El portafolio de proyectos se encuentra publicado en la página inicial del sitio web 
institucional https://enamiep.gob.ec. 
 

 

https://enamiep.gob.ec/


  

 

PARTICIPACIÓN DE LA ENAMI EP EN LA EXPOMINAS 2020 
 

La Empresa Nacional Minera ENAMI EP participó como Auspiciante Oro en la 
EXPOMINAS 2020, que se realizó entre el 16 y el 25 de noviembre de manera virtual, 
debido a la emergencia sanitaria por la presencia de la COVID-19 en el país. 
 

La EXPOMINAS VIRTUAL 2020, ofreció a las empresas y a los visitantes la oportunidad 
de interactuar de forma directa en línea, en el pabellón de stands, sala networking, sala 
de conferencias magistrales, coordinar y realizar reuniones, visitar los stands de forma 
directa para visualizar la oferta de cada uno de los participantes que contribuyen a la 
innovación y aumento de la productividad de los procesos mineros, lo que la constituye 
en una importante plataforma de oportunidades de alcance mundial, desde Ecuador. 
 

 
 

 
La ENAMI EP participó como expositor y ponente en varias charlas magistrales en el 
evento, entre las que cabe destacar la denominada “ENAMI EP: UN SOCIO 
ESTRATÉGICO”, que se dedicó específicamente a la promoción del portafolio de 
proyectos de la Empresa, dando a conocer sobre la aplicación del derecho preferente y 
derecho de primera opción como un mecanismo jurídico que incentiva la inversión en el 
sector minero a través de la Empresa. Crear alianzas con la ENAMI EP genera beneficio 
para el socio estratégico, ya que podrá desarrollar el proyecto estableciendo diferentes 
parámetros, y permite una inversión económica en el país con seguridad jurídica. 
 

 
   



  

 

RECAUDACIÓN DE RECURSOS DE AUTOGESTIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2020 
 

Al mes de diciembre 2020 se alcanzó una recaudación por concepto de autogestión de 
USD 2.779.320,76 (valor acumulado), correspondientes al proceso de cesión y 
transferencia de las áreas mineras de los proyectos Telimbela y El Torneado a la 
empresa china Yankuang Donghua Construction, así como a los recursos provenientes 
de la cesión y transferencia de las concesiones del Proyecto Sangola a la Sociedad 
Minera Liga de Oro (SOMILOR); y, del pago de los contratos de operación minera bajo el 
régimen de pequeña minería correspondientes al Proyecto Muyuyacu. 
 

PROYECTO CONTRATISTA RECAUDADO 

TELIMBELA - TORNEADO YANKUANG DONGHUA CONSTRUCTION CO LTD $1.540.000,00 

SANGOLA SOCIEDAD MINERA LIGA DE ORO S A SOMILOR $666.666,67 

MUYUYACU 

ASOCIACION DE MINEROS AUTONOMOS  
12 DE OCTUBRE 

$219.600,80 

ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN MINERA  
PONCE ENRÍQUEZ “ASOPROMIPEN" 

$30.000,00 

MINERVILLA CIA. LTDA. $281.005,58 

CONGUIME EXPLOTACION MINERA EXPLOKENMINERA S.A $39.264,60 

N/A OTROS INGRESOS $2.783,11 

TOTAL RECAUDACIÓN 2020 $2.779.320,76 

 
El monto de recaudación durante el ejercicio fiscal 2020 refleja un incremento del 
7,64% en relación con el 2019. 
 

Los recursos de autogestión continúan representando una mayor participación en el 
presupuesto empresarial, incrementándose de manera sostenida en el ejercicio fiscal 
2020, llegando a significar el 79,52% del total del presupuesto aprobado. 
 

Los recursos de autogestión recaudados en el ejercicio fiscal 2020 han permitido 
financiar las actividades de la ENAMI EP conforme se describe en el cuadro a 
continuación: 
 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA RECURSOS DE AUTOGESTIÓN 

ENERO – DICIEMBRE 2020 

DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 
PERMANENTE 

PRESUPUESTO NO 
PERMANENTE 

TOTAL PRESUPUESTO 
AUTOGESTIÓN 

INGRESOS 

CODIFICADO 2.756.239,53  -  2.756.239,53 

EJECUTADO 2.779.320,76  -  2.779.320,76 

SALDO POR DEVENGAR -23.081,23  -  -23.081,23 

% EJECUCIÓN 100,84%   100,84% 



  

 

GASTOS 

CODIFICADO 2.203.564,55 1.291.540,30 3.495.104,85 

EJECUTADO 1.539.909,97 566.675,68 2.106.585,65 

SALDO POR DEVENGAR 663.654,58 724.864,62 1.388.519,20 

% EJECUCIÓN 69,88% 43,88% 60,27% 

 
 
 



  

 

ESTADO DE LOS PROYECTOS MINEROS 
 
El estado general de los proyectos mineros a cargo de la ENAMI EP al 31 de diciembre 
de 2020 se resume en la tabla a continuación: 
 

PROYECTOS UBICACIÓN AVANCE % TIPO MINERAL RÉGIMEN COMENTARIOS 

MUYUYACU Azuay 68 Metálico 
Pequeña 
Minería 

Contratos de Operación por 
finalizar 

LLURIMAGUA Imbabura 80 Metálico 
Gran 

Minería 
Pendiente vehículo 
asociativo con CODELCO 

UNACOTA Cotopaxi 26 No Metálico 
Gran 

Minería 
Varios interesado 

LA BONITA Sucumbíos 36 Metálico 
Gran 

Minería 

Acción de Protección Nº 
21333-2018-00266, UJM 
Gonzalo Pizarro 

PACTO Pichincha 49,5 Metálico 
Mediana 
Minería 

Interés por parte de ENAMI 
EP de iniciar un proceso de 
cesión y transferencia 

TOLA NORTE Esmeraldas 96 Metálico 
Gran 

Minería 

Medidas cautelares Juicio 
No. 08256-2011-0058 DPE  
Esmeraldas 

NANGUIPA 
Zamora 
Chinchipe 

28 Metálico 
Gran 

Minería 
Inversiones realizadas por 
CODELCO 

SIGCHOS Cotopaxi 26 Metálico 
Gran 

Minería 
Interesados: BHP, Toachiec, 
Lowell Mineral Explorations 

PLAYA RICA Imbabura 25 Metálico 
Gran 

Minería 

Convenio Cornerstone 
Ecuador S. A. CESA.  

ESPEJO Carchi 40 Metálico 
Gran 

Minería 

RÍO 
MAGDALENA 

Imbabura 38 Metálico 
Gran 

Minería 

CAMPANILLAS 
Zamora 
Chinchipe 

72 Metálico 
Pequeña 
Minería 

Proyecto nuevo 2021 

 
 
Hasta finalizar el 2020, la Empresa Nacional Minera ENAMI EP mantuvo en el Plan Anual 
de Inversiones tres proyectos en ejecución (Muyuyacu, Llurimagua y Unacota), un 
proyecto se encontró en proceso de cierre SENPLADES una vez que se han concretado 
sus procesos de cesión y transferencia (Telimbela) y dos han cesado el desarrollo de 
actividades técnicas (Pacto y La Bonita).  
 
 



  

 

 En el proyecto Muyuyacu se mantuvo el seguimiento a los contratos de 
operación vigentes en la concesión Muyuyacu, realizando las revisiones de los 
informes bimensuales y de producción. Además, se estableció el seguimiento 
para la emisión del pronunciamiento correspondiente al proceso de 
licenciamiento ambiental expost del proyecto (código 3622), el cual requiere un 
oportuno pronunciamiento por parte de la Autoridad Ambiental. 
 

Con referencia a este proyecto, y en instancia judicial constitucional, se realizó 
durante todo el 2020 el patrocinio conjunto con el Banco Central del Ecuador 
(BCE) y la Procuraduría General del Estado (PGE), para precautelar los intereses 
del Estado ecuatoriano en cuanto a la Acción de Protección interpuesta por la 
compañía OROMINING S.A., que a su vez es apoderada de la compañía 
GUADALUPE MINING CORPORATION, la cual en primera instancia y en su 
Apelación contó con la participación de los operadores mineros en calidad de 
“amicus curiae”, la cual al corte del presente reporte (31 de diciembre de 2020) 
se encontraba a la espera de su admisión o inadmisión por parte de la Corte 
Constitucional. 
 

Cumpliendo con las disposiciones del COE Nacional, Ministerio Sectorial y 
Autoridades de la ENAMI EP, las visitas de campo se encuentran suspendidas; no 
obstante, los ayudantes de mina realizan un control diario de las actividades de 
los operadores mineros in-situ. 
 

Con respecto a las actividades de índole ambiental, durante este período, y con 
el apoyo de los operadores mineros de la concesión Muyuyacu (ASOPROMIPEN, 
MINERVILLA Y 12 DE OCTUBRE), se ha logrado avanzar en el proceso de 
regularización ambiental y la revisión de Informes de Viabilidad de nuevas 
Sociedades Mineras para la operadora Minervilla. 
 

 Con respecto al proyecto Llurimagua, se realizaron gestiones a nivel institucional 
y comunitario para solventar las problemáticas socioeconómicas que se suscitan 
dentro del proyecto debido a la reducción de personal y conflictividad en el 
sector de Cerro Pelado, así también, se realizó el seguimiento a los acuerdos con 
el GADP de García Moreno para el comodato de la maquinaria pesada de ENAMI 
EP que se encuentra en la parroquia, con el objeto de realizar obras viales para 
beneficio de los pobladores de dicha parroquia. Asimismo, se gestionó el 
cumplimiento de la normativa ambiental en cuanto a Declaración Anual de 
Generación y Manejo de Desechos Peligrosos y/o Especiales, Permiso de Agua, y 
pago de tasas de permisos ambientales. 
 

En lo referente a temas ambientales, durante este período se ha continuado 
gestionando e impulsando principalmente el proceso de regularización 
ambiental del área operativa del proyecto Llurimagua. Además, se han 
mantenido reuniones con las diferentes autoridades del Ministerio del Ambiente 
y Agua para viabilizar la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental EIA 
complementario.  
 

En cuanto a la gestión social del proyecto, se fomentaron acercamientos y 
reuniones en las comunidades del área de influencia del Proyecto para despejar 
las inquietudes de los líderes y actores comunitarios, y se mantienen diálogos 



  

 

con los presidentes de las comunidades de Chalguayacu Alto y Junín para 
analizar las distintas necesidades socioeconómicas que aquejan a la zona. 
 
En el marco de la emergencia sanitaria, EMSAEC entregó más de 300 kits 
alimenticios a las familias de las comunas de Íntag, y se colocó puntos de 
desinfección vehicular en la entrada a las comunidades de Barcelona, Cerro 
Pelado y Chalguayacu Bajo, con el fin de apoyar las medidas de bioseguridad en 
la zona de influencia del proyecto Llurimagua. 

 

 Durante 2020, el Proyecto Unacota enfocó su accionar en el desarrollo de 
actividades de coordinación con las autoridades comunitarias de la zona de 
influencia del proyecto con la finalidad de viabilizar el futuro desarrollo de 
actividades técnicas. Debido a las restricciones de movilidad por efecto del 
COVID 19 se ha limitado el desarrollo de actividades en campo. No obstante, se 
han realizado las acciones administrativas correspondientes, llegando a 
obtenerse la Resolución de cambio de período de exploración inicial a 
exploración avanzada del área UNACOTA código 200990, por parte del 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 
 

Como parte de las acciones correspondientes a la gestión social del proyecto, se 
dio atención al requerimiento de ayuda humanitaria para grupos vulnerables 
por la emergencia sanitaria con la entrega de 135 kits alimenticios al presidente 
de la comunidad de Cocha Uma el día 06 de agosto de 2020. Para la actividad en 
la parroquia de Zumbahua se mantuvo una reunión con el Sr. Ricardo Toaquiza, 
presidente del GAD parroquial Rural de Zumbahua, y coordinar la actividad. 
 

 En el caso de La Bonita por efecto de la sentencia de 16 de noviembre del 2018, 
mediante la cual la Corte Provincial de Justicia de Sucumbíos, dentro del recurso 
de apelación interpuesto en el trámite de acción de protección Nro. 21333-
2018-00266, dispuso la paralización de actividades técnicas en las áreas 
circundantes al río Aguarico afectando de manera directa a las concesiones del 
proyecto La Bonita.  
 

 Durante el 2020, la ENAMI EP ha mantenido la administración de los convenios 
de colaboración para la exploración, en las áreas de Playa Rica, Espejo y Río 
Magdalena, con Cornerstone Ecuador S.A (CESA). Es importante destacar que a 
pesar de que las actividades exploratorias se encuentran paralizadas, se 
mantienen las actividades de gestión social y el monitoreo permanente de las 
relaciones comunitarias en los tres proyectos. 

 



  

 

GESTIÓN SOCIAL DE LOS PROYECTOS MINEROS 
 

El modelo de Gestión Social de ENAMI EP establece dos niveles de gestión, uno a nivel 
interinstitucional y otro a nivel de gestión comunitaria con equipos locales. 
 

Está conformado por programas y ejes de desarrollo en salud, capacitación, 
socialización a la ciudadanía, fortalecimiento productivo y actividades de 
responsabilidad social y mejoramiento de las condiciones generales de la zona que se 
trabaja a través de distintos mecanismos de cooperación (Convenios, Comodatos, etc.). 
Todas las acciones que se realizan son en coordinación entre la Empresa, comunidades, 
gobiernos locales y seccionales. 
 

Bajo estas consideraciones, el Plan de Gestión Social 2020 fue desarrollado ejecutando 
las siguientes actividades: 
 
- Entrega de insumos al cabildo de Junín, en coordinación con EMSAEC, para la 

instalación del punto de almacenamiento de combustible. 
 
 
 
 
 
 
- Coordinación con el Ministerio de Salud Pública para la ejecución de 7 brigadas 

médicas in situ, en las parroquias de García Moreno y Peñaherrera, áreas de 
influencia de los proyectos mineros Llurimagua y Magdalena. 

 

 
 
- El operador del proyecto Río Magdalena, Cornerstone Ecuador S. A. (CESA), ha 

venido realizando procesos de sensibilización en las comunas de influencia directa 
e indirecta del proyecto, con la finalidad de crear una conciencia social comunitaria 
tendiente a la prevención, cuidado y control en temas sanitarios, educativos, 
productivos, viales y de conectividad. 

 
 
 
 
 
 
 



  

 

- En la comuna de Junín (zona de influencia del proyecto Llurimagua), EMSAEC 
realizó la instalación de internet público, beneficiando a 52 familias. 

 
- CESA gestionó la instalación del servicio de internet público comunitario en la 

comuna Magdalena Alto en donde se benefician 43 familias en las que hay 
estudiantes de escuela y colegio, mismos que ya pueden realizar sus tareas 
académicas con normalidad. 

 
- En el marco del comodato suscrito con el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de García Moreno del cantón Cotacachi, provincia de Imbabura, 
para la entrega de maquinarias pesadas (retro excavadoras y bulldozer) que 
contribuyen al desarrollo vial de las comunidades de influencia directa al proyecto 
Río Magdalena, se han desarrollado labores de ensanchamiento, reconformación y 
reacomodación de las vías que conectan a las comunidades Brilla Sol, El Paraíso y 
Magdalena Alto (Imbabura). 

 
Estas obras han sido ejecutadas por el GAD Parroquial Rural de García Moreno, con 
el apoyo de ENAMI EP y Cornerstone, socio estratégico y operador del proyecto 
minero Río Magdalena. 
 
Estos trabajos han beneficiado a más de 80 familias de la parroquia de García 
Moreno. Además, han mejorado los accesos viales para el transporte de productos 
agrícolas y ganaderos que se desarrollan en este sector, fomentando la producción 
y dinamización de la economía local. 
 

 
 
 

 



  

 

PROCESAMIENTO DE MATERIAL INCAUTADO 
 
Mediante Decreto Ejecutivo No. 649 el Señor Presidente de la República, dispone que la 
Empresa Nacional Minera deberá realizar el procesamiento, beneficio y 
comercialización del material incautado, por la ex ARCOM, proveniente de las 
actividades de minería ilegal desarrolladas en la zona de Buenos Aires, para lo cual el 
Ministerio de Economía y Finanzas realizará las respectivas asignaciones 
presupuestarias. 
 
Bajo este antecedente, durante el 2020 ENAMI EP mantuvo dentro de sus valores 
codificados un monto total de USD 412.972,17, con cargo al gasto permanente fuente 
001. 
 

 
 
Es importante indicar que, desde inicios del ejercicio fiscal, ENAMI EP ha trabajado de 
manera constante con la finalidad de concretar los procesos contractuales relacionados 
al procesamiento del mineral; sin embargo, se registraron seis (6) declaratorias de 
desierto de los procesos de contratación para la planta de beneficio, situación que se 
debe principalmente a que es un servicio nuevo que solicita el Estado, por lo que no 
existen proveedores con experiencia en procesos de contratación pública, a lo que se 
suma que existe informalidad en el manejo de las plantas de beneficio que brindan sus 
servicios a las labores de pequeña minería y minería artesanal, lo que ha ocasionado el 
incumplimiento en los requisitos mínimos solicitados por la normativa del SERCOP y por 
la ENAMI EP. 
 
A pesar de que los tiempos estimados por el SERCOP para la contratación de la planta y 
el servicio de transporte, así como el tiempo que se requiere para el procesamiento del 
material mineralizado impidió llevar a cabo un nuevo proceso de contratación, el 
Ministerio de Economía y Finanzas accedió a mantener el techo presupuestario de los 
recursos requeridos para este fin, considerando que el 2021 es un año electoral, por lo 
cual conforme la normativa se cuenta con un presupuesto prorrogado, lo que ha 
permitido realizar la gestión en este 2021. 
 
Adicionalmente, cabe señalar que durante el ejercicio fiscal 2020, la ENAMI EP realizó la 
definición de los procedimientos a seguir para garantizar una adecuada aplicación de 



  

 

esta actividad, como parte de sus estrategias relacionadas a su línea de negocio. Es así 
que se cuenta con los procedimientos diagramados y aprobados correspondientes a: 
 

Muestreo de material mineralizado incautado, que 
permitirá la determinación de la concentración de mineral 
en el material incautado de manera confiable; 
 
Recepción de material mineralizado incautado, para el 
traslado del mineral desde el sitio de custodia definido por 
el ente de regulación y control hasta la planta de beneficio 
que realizará su procesamiento de manera segura; y, 
 
Control en planta de procesamiento, mediante el cual se 
realizará la constatación de que el material es procesado 
con el resguardo y vigilancia del beneficio que tendrá el 
Estado ecuatoriano. 

 
A la fecha, se encuentra adjudicada la contratación del servicio de laboratorio para el 
muestro del material incautado, y el proceso precontractual de la planta de beneficio 
para el procesamiento del material tiene un avance importante, lo que permitirá iniciar 
el nuevo período de gobierno con pie derecho en cuanto al cumplimiento de esta 
disposición, cuyos réditos se destinarán al Presupuesto General del Estado. 
 
 



  

 

DESAFÍOS 2021: 
 
- Ejecutar favorablemente el proceso de "conversaciones amistosas" (mediación) 

solicitado por CODELCO ante la Procuraduría General del Estado para el 
cumplimiento a los acuerdos relacionados al proyecto Llurimagua: formar la 
sociedad para el desarrollo del proyecto y ratificar el pacto de accionistas. 
 

- Continuar con los procesos de terminación de los contratos suscritos con: 
Asociación de Producción Minera Ponce Enríquez ASOPROMIPEN y Compañía 
OROMINEX S.A., así como el análisis con respecto a la ampliación de plazo de los 
contratos de operación 12 DE OCTUBRE y MINERVILLA, correspondientes al 
proyecto MUYUYACU. 

 
- Coordinar de manera articulada con las autoridades locales el Plan de Relaciones 

Comunitarias para gestionar favorablemente los conflictos sociales en las zonas de 
influencia del proyecto Unacota. 

 
- Concretar procesos de negociación para el desarrollo de los proyectos mineros que 

se encuentran en titularidad de la ENAMI EP. 
 
- Realizar el procesamiento de material incautado por la ARCERNNR a fin de generar 

beneficios para el Estado ecuatoriano. 
 


